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Acuerdo Ministerial Nro. 037-21
Lcdo. Darío Vicente Herrera Falconez 

MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 
que dentro de las atribuciones de los Ministros de Estado está “(…) Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley.”

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo establece respecto al principio de 
desconcentración que: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de 
distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 
descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dispone que: “Representación 
legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la 
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos 
los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad 
no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, 
salvo en los casos expresamente previstos en la ley”.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece en relación a la 
delegación de competencias que: “Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.”

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Contenido de la 
delegación. La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado; 2. La 
especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia; 
3. Las competencias que son objeto de la delegación o los actos que el delgado debe
ejercer para el cumplimiento de las mismas; 4. El plazo o condición, cuando sean 
necesarios; 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha, y 
número; 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de 
competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los 
medios de difusión institucional.”
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva determina: “De los Ministros.- Los ministros de Estado son competentes 
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales (…)”.

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva dispone: “La delegación de atribuciones.- Las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, 
excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Oficial (…)”.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 publicado en el Registro Oficial Nro. 1 del 11 de 
agosto de 1992, se creó el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, cartera de 
Estado que le corresponde definir y emitir las políticas públicas de hábitat, vivienda, 
gestión y uso del suelo y emitir las metodologías para formular y valorar el catastro 
nacional georreferenciado, a través de las facultades de rectoría, planificación, 
regulación, control y gestión.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 19 de 24 de mayo de 2021, el presidente 
Constitucional de la República del Ecuador designó al señor Lcdo. Darío Vicente 
Herrera Falconez como ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Que, las Normas de Control Interno expedidas por la Contraloría General del Estado 
mediante Acuerdo Nro. 039 publicadas en el Registro Oficial Suplemento 87 de 14 
de diciembre de 2009, en su norma Nro. 200-05 en relación a la Delegación de 
Autoridad establece: “La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la 
exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades 
correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que 
los servidores puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su 
cometido de manera expedita y eficaz. Las resoluciones administrativas que se 
adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad 
delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y 
omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”.

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 051-15 de 27 de noviembre de 2015 publicado en 
el Registro Oficial Edición Especial Nro. 515 de 25 de febrero de 2016 se expidió la 
Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, dentro del cual, en el artículo 10, numeral 1.1, 
literal a), se establecen como atribuciones del Ministro/a de Desarrollo Urbano y 
Vivienda: “(…) a) Ejercer la representación legal del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, pudiendo celebrar a nombre de este, toda clase de actos 
administrativos, convenios y contratos necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos de conformidad a la legislación vigente”.
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 035-21 de 16 de septiembre de 2021 el ministro 
de Desarrollo Urbano y Vivienda expidió las delegaciones para las autoridades del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Que, es necesario especificar de mejor manera el ámbito de las delegaciones referidas en 
el considerando precedente, con el fin de asegurar un efectivo ejercicio de la potestad 
administrativa del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 154 de la Constitución de la 
República, 69 del Código Orgánico Administrativo y artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;

ACUERDA

EXPEDIR LAS DELEGACIONES PARA LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Artículo 1.- Del viceministerio.- Delegar al viceministro/a, para que, a más de lo
establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

1.1. En el ámbito administrativo:

1.1.1. Representar a la máxima autoridad ante los órganos colegiados en los que 
participe el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

1.1.2. Suscribir notas reversales, acuerdos de confidencialidad, memorandos de 
entendimiento o cualquier otro instrumento relacionado con acuerdos de 
cooperación internacional.

1.1.3. Suscribir convenios de cooperación y de asistencia técnica con instituciones 
de educación superior.

1.1.4. Designar a las o los administradores de notas reversales, acuerdos de 
confidencialidad, memorandos de entendimiento o cualquier otro instrumento 
relacionado con acuerdos de cooperación internacional, así como de convenios 
de cooperación con instituciones de educación superior o de asistencia técnica.

1.1.5. Autorizar y suscribir el acta de terminación de mutuo acuerdo de notas 
reversales, acuerdos de confidencialidad, memorandos de entendimiento o 
cualquier otro instrumento relacionado con acuerdos de cooperación 
internacional, así como de convenios de cooperación con instituciones de 
educación superior o de asistencia técnica.

1.1.6. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda para modificar,
ampliar u otorgar prórrogas al plazo de las notas reversales, acuerdos de 
confidencialidad, memorandos de entendimiento o cualquier otro instrumento 
relacionado con acuerdos de cooperación internacional, así como de convenios 
de cooperación con instituciones de educación superior o de asistencia técnica.
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1.1.7. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda para la

suspensión o levantamiento de la suspensión del plazo de ejecución de las 
notas reversales, acuerdos de confidencialidad, memorandos de entendimiento 
o cualquier otro instrumento relacionado con acuerdos de cooperación
internacional, así como de convenios de cooperación con instituciones de 
educación superior o de asistencia técnica.

1.1.8. Autorizar y suscribir el acto administrativo que declare la terminación 
unilateral de las notas reversales, acuerdos de confidencialidad, memorandos 
de entendimiento o cualquier otro instrumento relacionado con acuerdos de 
cooperación internacional, así como de convenios de cooperación con 
instituciones de educación superior o de asistencia técnica.

1.1.9. Autorizar y suscribir el acta de finiquito, cierre o liquidación de las notas 
reversales, acuerdos de confidencialidad, memorandos de entendimiento o 
cualquier otro instrumento relacionado con acuerdos de cooperación 
internacional, así como de convenios de cooperación con instituciones de 
educación superior o de asistencia técnica.

1.1.10. Autorizar las vacaciones y permisos a los subsecretarios/as, gerentes,
coordinadores generales, coordinadores generales regionales, y personal a su 
cargo.

1.1.11. Delegar las atribuciones delegadas en virtud de este acuerdo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 56 del Estatuto de Régimen Jurídico de la 
Función Ejecutiva.

Artículo 2.- De las subsecretarías.- Delegar a las subsecretarias o subsecretarios, para que,
a más de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerzan las siguientes atribuciones:

2.1. En el ámbito administrativo:

2.1.1. Ejercer, en el ámbito de su competencia, la representación legal del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la oficina principal de esta Cartera de 
Estado, ante las entidades o instituciones públicas o privadas para la 
suscripción de actos administrativos como convenios interinstitucionales,
acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad, acuerdos de 
asistencias técnicas u otros instrumentos de similares características; así como,
modificaciones de plazo, suspensión, prórrogas o ampliación de plazo, 
liquidaciones, cierres o finiquitos de los mismos y demás instrumentos
técnicos y legales o actos administrativos necesarios, a excepción de aquellos 
cuyo contenido esté relacionado con temas inherentes al talento humano de la 
institución.

2.1.2. Designar a las o los administradores de los convenios interinstitucionales,
acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad, acuerdos de 
asistencias técnicas u otros instrumentos técnicos o legales de similares 
características.

2.1.3. Autorizar y suscribir el acta de terminación de mutuo acuerdo de los 
convenios interinstitucionales, acuerdos de cooperación, acuerdos de 
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confidencialidad, acuerdos de asistencias técnicas u otros instrumentos 
técnicos o legales de similares características.

2.1.4. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda para modificar, 
ampliar u otorgar prórrogas al plazo de los convenios interinstitucionales,
acuerdos de confidencialidad o asistencias técnicas o del instrumento técnico o 
legal que corresponda, previo cumplimiento de los requisitos y trámites 
pertinentes.

2.1.5. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda para la 
suspensión o levantamiento de suspensión del plazo de ejecución de los 
convenios interinstitucionales, acuerdos de cooperación, acuerdos de 
confidencialidad o asistencias técnicas o del instrumento técnico o legal que 
corresponda.

2.1.6. Autorizar y suscribir el acto administrativo que declare la terminación 
unilateral de los convenios interinstitucionales, acuerdos de cooperación, 
acuerdos de confidencialidad o asistencias técnicas u otros instrumentos 
técnicos o legales de similares características. 

2.1.7. Autorizar y suscribir el acta de finiquito, cierre o liquidación de los convenios 
interinstitucionales, acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad o 
asistencias técnicas u otros instrumentos técnicos o legales de similares 
características. 

2.1.8. Reportar trimestralmente la firma, el avance o ejecución de los convenios 
interinstitucionales, acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad o 
asistencias técnicas u otros instrumentos técnicos o legales de similares 
características a la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica conforme lo establecido en el literal r) numeral 3.1.2 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.

2.2. En la contratación pública:

2.2.1. Autorizar el gasto e inicio de procedimientos de contratación pública bajo el 
procedimiento de consultoría, que se deriven y estén sujetos a gasto de 
inversión y que se tramiten en la oficina principal de este Ministerio, cuyos 
montos sean menor o igual a la multiplicación del coeficiente 0,000002 del
presupuesto general del Estado; siempre que se haya verificado que el objeto 
de la contratación se encuentra previsto en el Plan Anual de Contrataciones y 
que se cuente con la documentación habilitante respectiva, conforme las 
disposiciones de la normativa vigente en materia de contratación pública. 

2.2.2. Aprobar y suscribir resoluciones de inicio y pliegos precontractuales.
2.2.3. Aprobar y suscribir resoluciones administrativas de los estudios de 

desagregación tecnológica.
2.2.4. Aprobar y suscribir resoluciones de adjudicación, cancelación, declaratoria de 

procedimiento desierto con reapertura o archivo según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.
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2.2.5. Designar a los miembros de las comisiones técnicas las cuales llevarán a cabo 

la etapa precontractual de los procedimientos de contratación pública de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa.

2.2.6. Designar a los delegados responsables de llevar a cabo la etapa precontractual 
en los procedimientos de contratación pública, conforme la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa.

2.2.7. Designar a los administradores de contratos de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás 
normativa conexa.

2.2.8. Designar a los miembros que suscribirán las correspondientes actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitiva de los contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

2.2.9. Autorizar prórrogas, suspensiones de plazo o el levantamiento de suspensiones 
de plazo solicitados al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa, previo informe y 
recomendación motivada del administrador de contrato.

2.2.10. Suscribir contratos, contratos modificatorios y/o complementarios que se 
deriven de los contratos principales suscritos previamente, con estricto apego 
a la normativa vigente.

2.2.11. Resolver motivadamente la terminación unilateral o por mutuo acuerdo de los 
contratos según corresponda; y, suscribir los instrumentos respectivos, previo 
informe del administrador de contrato, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y demás normativa conexa

2.2.12. Aprobar y suscribir las resoluciones para la declaración de adjudicatario 
fallido o contratista incumplido.

2.2.13. Atender las solicitudes de información requeridas por los entes de control o el 
Servicio Nacional de Contratación Pública en el ámbito de su competencia.

2.2.14. Coordinar con los proveedores adjudicados la firma de contratos y verificar la 
documentación habilitante.

2.2.15. Llevar un archivo físico y digital de los procesos de contratación.
2.2.16. En general la suscripción de todo acto o contrato administrativo inherente al 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública y las 
disposiciones emitidas por la máxima autoridad.

Las delegaciones efectuadas en los numerales precedentes, deberán ejecutarse en el marco de
los procesos de contratación pública bajo el procedimiento de consultoría, que se deriven y 
estén sujetos a gasto de inversión y que se tramiten en la oficina principal del Ministerio,
cuyos montos sean menor o igual a la multiplicación del coeficiente 0,000002 del 
presupuesto general del Estado. 

Artículo 3.- De la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica.-
Delegar a la o el coordinador/a general de planificación y gestión estratégica, para que, a más 
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de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

3.1. En el ámbito administrativo:

3.1.1. Dar asesoría y asistencia técnica para obtener la calificación de viabilidad 
económica financiera del programa y/o proyecto a ser financiado.

3.1.2. Analizar y realizar optimizaciones de gasto de inversión y corriente a nivel 
nacional, sustentado en el seguimiento a la ejecución presupuestaria y/o 
necesidades institucionales.

3.1.3. Realizar el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General del Estado, directamente o a través de las unidades 
de auditoría interna, que constan en los informes de auditorías o exámenes 
especiales practicados al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda en los 
últimos 7 años.

3.1.4. Informar a las o los servidores públicos o trabajadores que corresponda, sobre 
las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, 
directamente o a través de las unidades de auditoría interna, que constan en los 
informes de auditorías o exámenes especiales, y registrar su cumplimiento. 

3.1.5. Coordinar, recabar y entregar la información que solicite la Contraloría 
General del Estado y/o unidad de auditoría interna dentro de los exámenes 
especiales que éstos realicen, y contestar los requerimientos de información 
que sean formulados por este órgano de control.

3.1.6. Informar trimestralmente a la máxima autoridad el avance del cumplimiento 
de las recomendaciones que constan en los informes de auditorías o exámenes 
especiales.

3.2. En la contratación pública:

3.2.1. Solicitar y consolidar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial de la 
oficina principal de este Ministerio, así como, de cada una de las 
coordinaciones generales regionales con sus respectivas direcciones de oficina 
técnica y de prestación de servicios.

3.2.2. Poner en conocimiento de la máxima autoridad, para su aprobación, el PAC 
inicial en el periodo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.

3.2.3. Suscribir y autorizar las reformas que correspondan al Plan Anual de 
Contrataciones, en la oficina principal de este Ministerio, conforme lo 
dispuesto en la normativa legal aplicable para el efecto.

3.2.4. Realizar el monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de 
Contrataciones.

Artículo 4.- De la Coordinación General Jurídica.- Delegar al/la coordinador/a general 
jurídico/a, para que, a más de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerza las 
siguientes atribuciones:
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4.1. En el ámbito administrativo:

4.1.1. Resolver los reclamos y recursos administrativos que sean presentados al 
amparo del Código Orgánico Administrativo, a excepción de aquellos que 
impugnen actos administrativos inherentes a temas de administración de 
talento humano.
Para el cumplimiento de esta delegación, en lo que compete a organizaciones 
sociales la Dirección de Organizaciones Sociales dirigirá y sustanciará los 
reclamos y recursos administrativos propuestos en contra de actos 
administrativos emitidos a nivel nacional.

4.1.2. Emitir los actos administrativos relacionados con el anuncio de proyecto, la 
declaratoria de utilidad pública y expropiación de bienes inmuebles, previo 
cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes; y, disponer las acciones 
pertinentes para la legalización de su transferencia. 

4.1.3. En caso de excusa o recusación de los coordinadores/as generales regionales
respecto del conocimiento y resolución de trámites relacionados con 
organizaciones sociales, estos pasarán a conocimiento y resolución de la o el
coordinador general Jurídico.

4.1.4. Delegar las atribuciones delegadas en virtud de este acuerdo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 56 del Estatuto de Régimen Jurídico de la 
Función Ejecutiva.

Artículo 5.- De la Coordinación General Administrativo Financiera.- Delegar al/la 
coordinador/a general Administrativo/a Financiero/a, para que, a más de lo establecido en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

5.1. En el ámbito administrativo:

5.1.1. Representar, en el ámbito de su competencia, a la máxima autoridad ante los 
órganos colegiados en los que participe el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, así como, ante el Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de 
Contratación Pública, Ministerio de Economía y Finanzas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio del Trabajo y demás entidades 
pertinentes.  

5.1.2. Suscribir las modificaciones presupuestarias y distributivos de sueldos de la 
oficina principal de esta Cartera de Estado, cuando corresponda.

5.1.3. Aprobar el plan de mantenimiento para la correcta conservación y cuidado de 
los bienes institucionales.

5.1.4. Emitir políticas para que los niveles de gestión desconcentrados del ministerio 
supervisen el buen uso de los recursos de operación y mantenimiento de 
bienes asignados.
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5.1.5. Actuar como contraparte de la oficina principal de esta Cartera de Estado, ante 

la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público -Inmobiliar-, o la 
entidad que haga sus veces, en todos los trámites relacionados a la gestión 
inmobiliaria.

5.1.6. Suscribir y ejecutar los contratos y/o convenios de comodato o préstamo de 
uso, donación, transferencia de dominio a título gratuito o cualquier otra 
figura jurídica de traspaso de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda; así como los que se efectúe a 
favor de entidades públicas y/o con personas jurídicas del sector privado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, observando lo dispuesto en el Reglamento 
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector 
Público y demás normativa aplicable.

5.1.7. Suscribir o designar a los servidores del Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para que suscriban las actas de uso u ocupación de bienes inmuebles, 
y las actas de entrega-recepción de obra pública, conforme lo establecido en 
los convenios interinstitucionales, y lo prescrito en el numeral 2 del artículo 
72 del Código Orgánico Administrativo.

5.1.8. Expedir resoluciones administrativas para declarar la baja de bienes muebles 
de la oficina principal del Ministerio previo cumplimiento de los 
procedimientos establecidos para el efecto en el Reglamento General 
Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público.

5.1.9. Expedir resoluciones administrativas para dar de baja y disponer la 
destrucción de las especies valoradas a nivel nacional.

5.1.10. Presidir la junta de remates de bienes en la oficina principal del Ministerio. 
5.1.11. Autorizar, en la oficina principal del Ministerio, el desplazamiento de los 

servidores en los vehículos institucionales fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo, en días feriados y/o fines de semana, que implique el pago de viáticos, 
para lo cual observará lo dispuesto en la normativa emitida por la Contraloría 
General del Estado y demás normativa pertinente.

5.1.12. Suscribir pólizas de seguro u otro tipo de garantías que sean otorgadas a favor 
del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda por los constructores, 
promotores inmobiliarios, oferentes de vivienda u otros actores.

5.1.13. Ejecutar las pólizas y garantías ante las compañías de seguros e instituciones 
del sistema financiero, relacionadas con los reclamos u otros, referidos a 
siniestros que afectan a los bienes, contratos suscritos, proyectos inmobiliarios 
que se encuentren en custodia, pólizas y/o garantías bancarias en la oficina 
principal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

5.2. En el ámbito de talento humano:

5.2.1. Ejercer todas las facultades previstas para la máxima autoridad del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda en el Código de Trabajo y Ley Orgánica del 
Servicio Público, su Reglamento General y Resoluciones emitidas por el 
Ministerio de Trabajo, con excepción del nombramiento, remoción o 
designación de los servidores titulares, encargados y subrogantes del personal 
de libre nombramiento y remoción.
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5.2.2. Suscribir nombramientos provisionales y definitivos a nivel nacional, sujetos a 

la Ley Orgánica de Servicio Público.
5.2.3. Autorizar y suscribir, a nivel nacional, contratos de servicios ocasionales, 

civiles de servicios profesionales y técnicos especializados, contemplados en 
la normativa legal vigente, incluidos los contratos determinados en el Código 
del Trabajo.

5.2.4. Autorizar y suscribir acciones de personal, de cambio de denominación de 
puestos, aplicación de escala salarial, incremento de remuneración, 
reclasificación de puestos, conforme a las escalas determinadas en la Ley 
Orgánica de Servicio Público y directrices emitidas por la autoridad
competente.

5.2.5. Autorizar el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, remuneraciones y 
otros similares que correspondan al ministro/a, viceministro/a, gerentes,
asesores ministeriales, subsecretarios/as, coordinadores generales, directores 
de la oficina principal del Ministerio y coordinadores generales regionales,
cumpliendo con las normas legales y reglamentarias.

5.2.6. Autorizar y suscribir todo tipo de comisiones de servicios y licencias, con y 
sin remuneración, dentro y fuera del país, traslados administrativos, traspasos
administrativos, cambios administrativos y demás movimientos de personal, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Servicio Público, Código del 
Trabajo y demás normativa aplicable.

5.2.7. Conocer y aceptar, a nivel nacional, las renuncias de los servidores y 
trabajadores del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

5.2.8. Conocer y aceptar, a nivel nacional, las renuncias del personal perteneciente a 
la escala de nivel jerárquico superior, previo conocimiento de la máxima 
autoridad.

5.2.9. Dar por terminado los contratos suscritos bajo cualquier modalidad laboral a 
nivel nacional, previo la sustanciación del procedimiento correspondiente y 
conforme la normativa vigente.

5.2.10. Resolver las impugnaciones de los procesos de gestión de talento humano, 
incluyendo las concernientes a evaluación de desempeño del personal a nivel 
nacional.

5.2.11. Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Constitución y la Ley
Orgánica del Servicio Público y Código de Trabajo.

5.3. En la contratación pública:

5.3.1. Autorizar el gasto e inicio de procedimientos de contratación pública que se 
deriven y estén sujetos a gasto corriente y de inversión, de régimen común y 
de régimen especial, que se tramiten en la oficina principal del Ministerio en 
función del Plan Anual de Contratación, cuyos montos sean igual o mayor a la 
multiplicación del coeficiente 0,0000002 del presupuesto general del Estado;
con excepción de las delegaciones efectuadas a las subsecretarías.
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5.3.2. Autorizar y designar a los administradores del portal de contratación pública y 

asignar claves de acceso, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, a nivel nacional.

5.3.3. Aprobar y suscribir resoluciones de inicio y pliegos precontractuales.
5.3.4. Aprobar y suscribir resoluciones administrativas de los estudios de 

desagregación tecnológica.
5.3.5. Aprobar y suscribir resoluciones de adjudicación, cancelación, declaratoria de 

procedimiento desierto con reapertura o archivo según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

5.3.6. Designar a los miembros de las comisiones técnicas las cuales llevarán a cabo 
la etapa precontractual de los procedimientos de contratación pública de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa.

5.3.7. Designar a los delegados responsables de llevar a cabo la etapa precontractual 
en los procedimientos de contratación pública, conforme la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa.

5.3.8. Designar a los administradores de contratos de conformidad a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
normativa conexa.

5.3.9. Designar a los miembros que suscribirán las correspondientes actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitiva de los diferentes contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

5.3.10. Autorizar prórrogas, suspensiones de plazo o levantamiento de suspensiones 
de plazo solicitadas al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa, previo informe y 
recomendación motivada del administrador de contrato.

5.3.11. Aprobar y suscribir órdenes de compra, contratos, contratos modificatorios y/o 
complementarios que se deriven de los contratos principales suscritos 
previamente, con estricto apego a la normativa vigente.

5.3.12. Resolver motivadamente la terminación unilateral o por mutuo acuerdo de los 
contratos según corresponda; y, suscribir los instrumentos respectivos, previo 
informe del administrador de contrato, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y demás normativa conexa.

5.3.13. Aprobar y suscribir las resoluciones para la declaración de adjudicatario 
fallido o contratista incumplido.

5.3.14. Atender las solicitudes de información requeridas por los entes de control o el 
Servicio Nacional de Contratación Pública en el ámbito de su competencia.

5.3.15. Coordinar con los proveedores adjudicados la firma de contratos y verificar la 
documentación habilitante.

5.3.16. Llevar un archivo físico y digital de los procesos de contratación. 
5.3.17. En general la suscripción de todo acto o contrato administrativo inherente al 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública y las 
disposiciones emitidas por la máxima autoridad.
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5.3.18. Suscribir pólizas de seguro u otro tipo de garantías que sean otorgadas a favor 

del Miduvi en la oficina principal del Ministerio, entregadas por los 
contratistas con sus respectivas renovaciones, al amparo del Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa.

Las delegaciones efectuadas en los numerales precedentes, deberán ejecutarse en el marco de
los procedimientos de contratación pública especificados en el numeral 5.3.1 de este artículo,
a excepción del numeral 5.3.18 debiendo suscribir las pólizas de seguro u otro tipo de 
garantías que sean otorgadas a favor del Miduvi, entregadas por los contratistas con sus 
respectivas renovaciones en todas las contrataciones realizadas en la oficina principal del 
Ministerio. 

5.4. Otras delegaciones:

5.4.1. Dar seguimiento a los trámites administrativos y financieros de las 
coordinaciones generales regionales.

5.4.2. Asumir las competencias de los coordinadores generales regionales, en caso 
de ausencia temporal o definitiva.

Artículo 6.- De la Dirección Administrativa.- Delegar al/la directora/a administrativo/a
para que, a más de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

6.1. En el ámbito administrativo:

6.1.1. Suscribir las actas de entrega recepción de los inmuebles a otorgarse por el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda en el Distrito Metropolitano de Quito.

6.1.2. Autorizar, en la oficina principal del Ministerio, el desplazamiento de los
servidores en los vehículos institucionales dentro de la jornada ordinaria de 
trabajo, para lo cual observará lo dispuesto en la normativa emitida por la 
Contraloría General del Estado y demás normativa pertinente. 

6.2. En la contratación pública:

6.2.1. Autorizar el gasto e inicio de procedimientos de contratación pública que se 
deriven y estén sujetos a gasto corriente y de inversión de régimen común, y 
de régimen especial que se tramiten en la oficina principal del Ministerio,
cuyos montos sean menores a la multiplicación del coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto general del Estado.

6.2.2. Manejar el portal de compras públicas del Servicio Nacional de Contratación 
Pública - SERCOP.

6.2.3. Verificar en el Sistema Nacional de Contratación Pública las contrataciones y 
emitir la correspondiente constancia del PAC.

6.2.4. Elaborar los pliegos de las unidades requirentes de la oficina principal del 
Ministerio conforme lo establecido por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública o derivados de las contrataciones que se financien con fondos 
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provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador 
sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno 
a gobierno; u organismos internacionales de cooperación.

6.2.5. Controlar los procedimientos de contratación pública en el portal de compras 
públicas enmarcados a la normativa legal vigente y en base a las competencias 
de la unidad.

6.2.6. Registrar, en el Sistema Nacional de Contratación Pública, el Plan Anual de 
Contrataciones y sus reformas, de la oficina principal del Ministerio, previa 
aprobación por parte del/ la coordinador/a general Administrativo y
Financiero.

6.2.7. Verificar en el catálogo electrónico del Sistema Nacional de Contratación 
Pública los bienes y servicios a ser contratados y emitir la correspondiente 
constancia.

6.2.8. Aprobar y suscribir resoluciones de inicio y pliegos precontractuales.
6.2.9. Aprobar y suscribir resoluciones de adjudicación, cancelación, declaratoria de 

procedimiento desierto con reapertura o archivo según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

6.2.10. Designar a los miembros de las comisiones técnicas las cuales llevarán a cabo 
la etapa precontractual de los procedimientos de contratación pública de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa.

6.2.11. Designar a los delegados responsables de llevar a cabo la etapa precontractual 
en los procedimientos de contratación pública, conforme la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa.

6.2.12. Designar a los administradores de contratos de conformidad a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás 
normativa conexa.

6.2.13. Designar a los miembros que suscribirán las correspondientes actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitiva de los diferentes contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

6.2.14. Autorizar prórrogas, suspensiones de plazo o levantamiento de suspensiones 
de plazo solicitadas al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa, previo informe y 
recomendación motivada del administrador de contrato.

6.2.15. Aprobar y suscribir órdenes de compra, contratos, contratos modificatorios y/o 
complementarios que se deriven de los contratos principales suscritos 
previamente, con estricto apego a la normativa vigente.

6.2.16. Resolver motivadamente la terminación unilateral o por mutuo acuerdo de los 
contratos según corresponda; y, suscribir los instrumentos respectivos, previo 
informe del administrador de contrato, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y demás normativa conexa.
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6.2.17. Aprobar y suscribir las resoluciones para la declaración de adjudicatario 

fallido o contratista incumplido.
6.2.18. Atender las solicitudes de información requeridas por los entes de control o el 

Servicio Nacional de Contratación Pública dentro de su competencia.
6.2.19. Coordinar con los proveedores adjudicados la firma de contratos y verificar la 

documentación habilitante
6.2.20. Llevar un archivo físico y digital de los procesos de contratación.
6.2.21. En general la suscripción de todo acto o contrato administrativo, inherente al 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública y las 
disposiciones emitidas por la máxima autoridad.

6.2.22. Mantener actualizado y reportar trimestralmente el estado de los contratos 
finalizados y en ejecución en el portal de compras públicas.

Las delegaciones efectuadas en los numerales precedentes deberán ejecutarse respecto de los 
procedimientos de contratación pública que se deriven y estén sujetos a gasto corriente y de 
inversión de régimen común, y de régimen especial que se tramiten en la oficina principal
del Ministerio en función del Plan Anual de Contratación, cuyos montos sean menores a la 
multiplicación del coeficiente 0,0000002 del presupuesto general del Estado.

El director administrativo deberá verificar que la contratación conste en el Plan Anual de 
Contrataciones cuando el caso y el proceso lo amerite.

Artículo 7.- De la Dirección Financiera.- Delegar al/la director/a financiero/a para que, a 
más de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

7.1. Autorizar el pago en la oficina principal del Ministerio, para lo cual deberá 
observar las disposiciones de control previo y los procedimientos establecidos en 
el marco legal vigente.

Artículo 8.- De la Dirección de Administración de Talento Humano.- Delegar al/la 
directora/a de administración de talento humano para que, a más de lo establecido en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, ejerza las siguientes atribuciones:

8.1. Autorizar y suscribir permisos y/o acciones de personal de los servidores, 
trabajadores y directores de la oficina principal del Ministerio, para vacaciones, 
permisos con cargo a vacaciones, licencias con remuneración en los siguientes 
casos: enfermedad, maternidad y/o paternidad y calamidad doméstica; a
excepción de la/el viceministro que autorizará el ministro/a de Desarrollo Urbano 
y Vivienda; y, la de los subsecretarios/as, gerentes, asesores ministeriales,
coordinadores generales, coordinadores generales regionales y directores de 
oficina técnica, que autorizará la/el viceministro. Todos los permisos y 
vacaciones deberán tener la validación del respectivo jefe inmediato superior. 

8.2. Autorizar viáticos, movilizaciones, subsistencias, remuneraciones, sueldos, 
honorarios, horas suplementarias y extraordinarias y otros similares que 
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correspondan al personal de la oficina principal del Ministerio, cumpliendo con 
las normas legales y reglamentarias aplicables, excepto lo delegado al 
coordinador general administrativo financiero.

8.3. Suscribir los actos administrativos necesarios para la realización de programas de 
bienestar social laboral, y de capacitación del personal de la entidad. 

8.4. Autorizar los permisos de hasta dos horas diarias para estudios regulares y el 
ejercicio de la docencia en establecimientos de educación superior.

8.5. Administrar los sistemas y subsistemas correspondientes al ámbito de sus 
competencias; así como, realizar los trámites necesarios ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social del personal de la oficina principal del 
Ministerio, excepto lo delegado al coordinador general administrativo financiero.

8.6. Presidir, conformar o designar tribunales de méritos y oposición y tribunales para 
concursos de méritos y oposición conforme a la Ley.

Artículo 9.- De los convenios de pago.- Delegar a las y los directores de la oficina 
principal del Ministerio para que, a más de lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
suscriban los convenios de pago de los procesos que se ejecutan en cada una de las áreas a
su cargo.

Artículo 10.- De la Gerencia del Proyecto Emblemático.- Delegar al/la gerente del 
proyecto emblemático “Casa para Todos” para que ejerza las siguientes atribuciones:

10.1. Participar, en representación del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda,
como constituyentes o constituyentes adherentes en fideicomisos que se 
encuentren comprendidos en el ámbito de competencia de esta cartera de Estado, 
que tengan por objeto la implementación de proyectos de vivienda de interés 
social y público.

10.2. Suscribir los actos y contratos en los cuales intervenga el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda como constituyente o constituyente adherente y la 
aportación de recursos,  previo el cumplimiento de lo establecido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, resoluciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Financiera, 
y demás legislación vigente que rigen dichos actos; y, reglamentación expedida 
por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

10.3. Elaborar los informes técnicos-económicos; y, validar los instrumentos, 
reglamentos, manuales operativos necesarios para la participación en 
fideicomisos como constituyentes o constituyentes adherentes, que se encuentren 
comprendidos en el ámbito de competencia de esta cartera de Estado, que tengan 
como objetivo la implementación de proyectos de vivienda de interés social y 
público.

10.4. Presentar un informe mensual al ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Viceministerio, Coordinación General Administrativa Financiera y a la
Subsecretaría de Vivienda sobre la gestión que realice en cumplimiento de la 
presente delegación.
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Artículo 11.- De los coordinadores generales regionales.- Delegar a los/as 
coordinadores/as generales regionales para que, a más de lo establecido en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, ejerzan las siguientes atribuciones dentro de su jurisdicción:

11.1. En el ámbito administrativo:

11.1.1. Representar, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, al Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda ante el Servicio de Rentas Internas, Servicio 
Nacional de Contratación Pública, Ministerio de Economía y Finanzas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio del Trabajo y demás 
entidades pertinentes para el ejercicio de las atribuciones administrativas y 
financieras, en los casos que no existan oficinas técnicas y de prestación de 
servicios. 

11.1.2. Suscribir las modificaciones presupuestarias y distributivos de sueldos en su 
jurisdicción. 

11.1.3. Ejercer, en el ámbito de su jurisdicción, la representación legal del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda ante las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, entidades o instituciones públicas o privadas, para la 
ejecución de proyectos de inversión y gasto corriente, así como, para la 
suscripción de actos administrativos, contratos, convenios interinstitucionales,
acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad, acuerdos de 
asistencias técnicas, liquidaciones o finiquitos de los mismos y demás 
instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus competencias y
expedir las directrices y lineamientos para el efecto, a excepción de aquellos 
cuyo contenido esté relacionado con temas inherentes al talento humano de la 
institución. 

11.1.4. Suscribir las actas de entrega recepción de la vivienda y las resoluciones de 
adjudicación y demás actos administrativos para la adjudicación y 
transferencia de dominio de los inmuebles a favor de los beneficiarios de los 
incentivos de vivienda de los proyectos que haya implementado el Miduvi.

11.1.5. Suscribir, en el ámbito de su jurisdicción, resoluciones, notificaciones y 
cualquier acto administrativo relacionado con el ejercicio de las competencias 
del Miduvi, así como, respecto de la gestión y cumplimiento de obligaciones 
que las personas naturales o jurídicas tengan con el Miduvi. 

11.1.6. Designar a las o los administradores de los convenios interinstitucionales, 
acuerdos de cooperación, acuerdos de confidencialidad, acuerdos de 
asistencias técnicas u otros instrumentos técnicos o legales de similares 
características. 

11.1.7. Autorizar y suscribir el acta de terminación de mutuo acuerdo de los 
convenios interinstitucionales, acuerdos de cooperación, acuerdos de 
confidencialidad, acuerdos de asistencias técnicas u otros instrumentos 
técnicos o legales de similares características.

11.1.8. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda realizar para 
modificar el plazo, otorgar las prórrogas o ampliaciones de plazo de los 
convenios, acuerdo de confidencialidad o asistencias técnicas o del 
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instrumento técnico o legal que corresponda, previo cumplimiento de los 
requisitos y trámites establecidos en el presente acuerdo ministerial.

11.1.9. Autorizar y suscribir el acto administrativo que corresponda para otorgar la 
suspensión o levantamiento de suspensión del plazo de ejecución de los 
convenios, acuerdo de confidencialidad o asistencias técnicas o del 
instrumento técnico o legal que corresponda.

11.1.10.Autorizar y suscribir el acto administrativo que declare la terminación 
unilateral de los convenios interinstitucionales, acuerdos de cooperación, 
acuerdos de confidencialidad, acuerdos de asistencias técnicas u otros 
instrumentos técnicos o legales de similares características. 

11.1.11.Autorizar y suscribir el acta de finiquito, cierre o liquidación de los convenios, 
acuerdo de confidencialidad o asistencias técnicas o del instrumento técnico o 
legal que corresponda.

11.1.12.Controlar el buen uso, la correcta conservación y cuidado de la infraestructura 
física, mobiliario, equipamiento y demás bienes institucionales, así como 
aprobar y ejecutar los planes para su mantenimiento. 

11.1.13. Celebrar los instrumentos de permuta, compra venta, comodato, transferencia 
de dominio a título gratuito, donación o cualquier otra modalidad legal de 
entrega o disposición de bienes, y/o transferencia de bienes muebles o 
inmuebles en representación del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
en su jurisdicción, previo cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes; y, 
realizar los trámites inherentes para la legalización de su transferencia.    

11.1.14. Suscribir las actas de entrega recepción de los inmuebles a otorgarse por el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda en el ámbito de su competencia. 

11.1.15. Aplicar los mecanismos de participación ciudadana dispuestos en la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana.

11.1.16. Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones de la Contraloría General del 
Estado en el ámbito de su competencia.

11.1.17. Coordinar, recabar y entregar la información y documentación que conste en 
su archivo y sea solicitada dentro de los exámenes especiales o requerimientos 
de información formulados por la Contraloría General del Estado u otro 
órgano competente.

11.1.18. Conocer, resolver y suscribir documentos debidamente motivados donde se 
convengan y reconozcan obligaciones económicas legalmente exigibles, que 
se deriven o tengan como fuente de financiamiento un presupuesto como gasto 
de inversión o corriente.

11.1.19. Suscribir los convenios de pago de los procesos que se ejecutan en su 
jurisdicción; respetando la normativa legal vigente.

11.1.20. Suscribir y autorizar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas 
reformas, conforme lo dispuesto en la normativa legal aplicable para el efecto. 

11.1.21. Suscribir, tramitar, presentar formularios y efectuar solicitudes, consultas, 
peticiones, contestaciones ante cualquiera de los ministerios, entidades o 
empresas públicas y en general ante cualquier entidad o dependencia pública o 
privada en el ámbito de su jurisdicción.

11.1.22. Autorizar movilizaciones y viáticos de los servidores y trabajadores del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, pertenecientes a su jurisdicción, 
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para lo cual se estará a lo dispuesto en la normativa emitida para el efecto por 
el Ministerio del Trabajo.

11.1.23. Autorizar y suscribir permisos y/o acciones de personal de los servidores y 
trabajadores de las coordinaciones generales regionales a su cargo y directores 
de oficinas técnicas de su jurisdicción para vacaciones, permisos con cargo a 
vacaciones, licencias con remuneración en los siguientes casos: enfermedad, 
maternidad y/o paternidad y calamidad doméstica.

11.1.24.Expedir resoluciones administrativas para declarar la baja de bienes muebles 
de su jurisdicción previo cumplimiento de los procedimientos establecidos 
para el efecto en el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y 
Administración de Bienes del Sector Público.

11.1.25.Autorizar el desplazamiento de los servidores en los vehículos institucionales
de su jurisdicción, dentro y fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días 
feriados y/o fines de semana en su jurisdicción, para lo cual observará lo 
dispuesto en la normativa emitida por la Contraloría General del Estado y 
demás normativa pertinente. 

11.1.26. Actuar como contraparte ante la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público -Inmobiliar-, o la entidad que haga sus veces, en todos los trámites 
relacionados a la gestión inmobiliaria en su jurisdicción.

11.1.27.Administrar los sistemas y subsistemas correspondientes al ámbito de sus 
competencias; así como, realizar los trámites necesarios ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social del personal a su cargo.

11.1.28.Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la normativa legal vigente, 
aunque no se enuncien de manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias delegadas.

11.2. En las organizaciones sociales:

11.2.1. Resolver el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales que voluntariamente lo soliciten, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa vigente para el otorgamiento de personalidad jurídica de las 
organizaciones sociales que se encuentran bajo la rectoría del ente rector de 
hábitat y vivienda.

11.2.2. Resolver la disolución, liquidación o reactivación de las organizaciones 
sociales.

11.2.3. Disponer el registro de la información correspondiente a las organizaciones 
sociales en la Plataforma del Sistema Unificado de Información de las 
organizaciones sociales. 

11.2.4. Aprobar los informes de procedencia para la concesión de personalidad 
jurídica; disolución y liquidación; y reactivación de las organizaciones 
sociales.

11.2.5. Aprobar y resolver los registros de directivas de las organizaciones sociales, 
previo a la revisión del cumplimiento de lo señalado en la normativa aplicable 
para el efecto.
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11.2.6. Aprobar y resolver los registros de inclusión y exclusión de socios de las 

organizaciones sociales, previo a la revisión del cumplimiento de lo señalado 
en la normativa aplicable para el efecto.

11.2.7. Aprobar y resolver las reformas de estatutos de las organizaciones sociales, 
previo a la aprobación del informe de procedencia y cumplimiento de la 
normativa aplicable y la ley.

11.2.8. Revisar y aprobar el otorgamiento de copias certificadas de los documentos 
que reposan en los expedientes de las organizaciones sociales. 

11.2.9. Certificar la existencia de las organizaciones sociales que se encuentran bajo 
la competencia del ente rector de hábitat y vivienda. 

11.2.10. Suscribir los actos administrativos y de simple administración inherentes a la 
aplicación del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica de 
las Organizaciones Sociales y demás normativa conexa.

11.2.11. Atender las denuncias, quejas y reclamos que presenten las organizaciones 
sociales, dentro de su circunscripción territorial, y elaborar los informes 
pertinentes que sean requeridos por la autoridad competente. 

11.2.12. Recibir los recursos administrativos e impugnaciones presentadas por las 
organizaciones sociales en sus respectivas jurisdicciones y remitir el 
expediente completo a la Coordinación General Jurídica, en el término de 3 
días contados desde la recepción de la impugnación o recurso. 

11.2.13. Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la normativa legal vigente, 
aunque no se enuncien de manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias delegadas. 

11.2.14. En caso de excusa o recusación de los directores/as de Oficina Técnica, el
trámite presentado por las organizaciones sociales pasará a conocimiento y 
resolución del Coordinador/a General Regional de su jurisdicción.

11.3. En la contratación pública:

11.3.1. Autorizar el gasto e inicio de los procedimientos de contratación pública 
siempre que se haya verificado que el objeto de la contratación se encuentra 
previsto en el Plan Anual de Contrataciones y que se cuente con la 
documentación habilitante respectiva, conforme las disposiciones de la 
normativa vigente en materia de contratación pública.

11.3.2. Aprobar y suscribir resoluciones de inicio y pliegos precontractuales.
11.3.3. Aprobar y suscribir resoluciones administrativas de los estudios de 

desagregación tecnológica.
11.3.4. Aprobar y suscribir resoluciones de adjudicación, cancelación, declaratoria de 

procedimiento desierto con reapertura o archivo según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

11.3.5. Suscribir órdenes de compra o los contratos derivados de los procesos de
adquisición de bienes y obras y servicios, incluidos los de consultoría, a 
nombre y representación del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, con 
estricto apego a la normativa vigente.

11.3.6. Designar a los miembros de las comisiones técnicas las cuales llevarán a cabo 
la etapa precontractual de los procedimientos de contratación pública de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa.

11.3.7. Designar a los delegados responsables de llevar a cabo la etapa precontractual 
en los procedimientos de contratación pública, conforme la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa.

11.3.8. Designar a los administradores de contratos de conformidad a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás 
normativa conexa.

11.3.9. Designar a los miembros que suscribirán las correspondientes actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitiva de los diferentes contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa aplicable.

11.3.10. Autorizar prórrogas, suspensiones de plazo y levantamiento de suspensiones 
de plazo solicitadas al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y demás normativa conexa, previo informe y 
recomendación motivada del administrador de contrato.

11.3.11. Aprobar y suscribir contratos modificatorios y/o complementarios que se 
deriven de los contratos principales suscritos previamente, con estricto apego 
a la normativa vigente.

11.3.12. Resolver motivadamente la terminación unilateral o por mutuo acuerdo de las 
órdenes de compra o contratos según corresponda; y, suscribir los 
instrumentos respectivos, previo informe del responsable de la orden de 
compra o administrador de contrato, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y demás normativa conexa.

11.3.13.Autorizar y suscribir las reformas al Plan Anual de Contratación en su 
jurisdicción, conforme lo dispuesto a la normativa aplicable para el efecto. 

11.3.14.Registrar, en el Sistema Nacional de Contratación Pública, el Plan Anual de 
Contrataciones y sus reformas en su jurisdicción, únicamente en los casos que 
no exista Dirección de Oficina Técnica y Prestación de Servicios.

11.3.15.Aprobar y suscribir las resoluciones para la declaración de adjudicatario 
fallido o contratista incumplido.

11.3.16. Suscribir las pólizas de seguros u otro tipo de garantías entregadas por los 
contratistas al amparo de la Ley Orgánica de Contratación Pública y demás 
normativa conexa, en el ámbito de su competencia. 

11.3.17.Atender las solicitudes de información requeridas por los entes de control o el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, dentro de su jurisdicción.

11.3.18. Coordinar con los proveedores adjudicados la firma de contratos y verificar la
documentación habilitante.

11.3.19. Llevar un archivo físico y digital de los procesos de contratación.
11.3.20. En general la suscripción de todo acto o contrato administrativo, inherente al 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública y las
disposiciones emitidas por la máxima autoridad.

11.3.21.Elaborar los pliegos de las Direcciones de Oficina Técnica y Prestación de 
Servicios y de la Coordinación General Regional de su jurisdicción, conforme 
lo establecido por el Servicio Nacional de Contratación Pública.

11.3.22.Manejar el portal de compras públicas del Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP en su jurisdicción.
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11.3.23.Verificar en el Sistema Nacional de Contratación Pública las contrataciones y 

emitir la correspondiente constancia del PAC de su jurisdicción.
11.3.24.Controlar los procedimientos de contratación pública en el portal de compras 

públicas enmarcados a la normativa legal vigente en su jurisdicción.
11.3.25.Verificar en el catálogo electrónico del Sistema Nacional de Contratación 

Pública los bienes y servicios a ser contratados en su jurisdicción y emitir la 
correspondiente constancia.

11.3.26. Mantener actualizado y reportar trimestralmente el estado de los contratos 
finalizados y en ejecución de su jurisdicción en el portal de compras públicas.

11.3.27.Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la normativa legal vigente, 
aunque no se enuncien de manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias delegadas

11.4. En el ámbito financiero:

11.4.1. Autorizar el gasto, para lo cual deberán observar las disposiciones de control 
previo y los procedimientos establecidos en la normativa legal vigente. 

11.4.2. Ejecutar las pólizas y garantías ante las compañías de seguros e instituciones 
del sistema financiero, relacionadas con reclamos u otros requerimientos 
referidos a siniestros que afecten a los bienes o contratos suscritos, en su 
jurisdicción.

Artículo 12.- De las Direcciones de Oficina Técnica y Prestación de Servicios.- Delegar a 
los/as directores/as de oficina técnica y de prestación de servicios para que, a más de las 
atribuciones y responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejerzan las 
siguientes atribuciones:

12.1. En el ámbito administrativo y financiero:

12.1.1. Representar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda ante el Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de 
Contratación Pública, Ministerio de Economía y Finanzas, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio del Trabajo y demás entidades 
pertinentes para el ejercicio de las atribuciones administrativas y financieras.

12.1.2. Autorizar y suscribir permisos y/o acciones de personal de los servidores y
trabajadores de las direcciones a su cargo, para vacaciones, permisos con 
cargo a vacaciones, licencias con remuneración en los siguientes casos: 
enfermedad, maternidad y/o paternidad y calamidad doméstica.

12.1.3. Autorizar el pago, para lo cual deberán observar las disposiciones de control 
previo y los procedimientos establecidos en la normativa legal vigente.

12.1.4. Registrar en el Sistema Nacional de Contratación Pública, el Plan Anual de 
Contrataciones y sus reformas en su jurisdicción, previa autorización del 
Coordinador General Regional.

12.1.5. Administrar los sistemas y subsistemas correspondientes al ámbito de sus 
competencias; así como, realizar los trámites necesarios ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social del personal a su cargo.



Jueves  28 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 568

23 

Acuerdo Ministerial Nro. 037-21
11.1.1. Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la normativa legal vigente, 

aunque no se enuncien de manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias delegadas.

11.2. En las organizaciones sociales

11.2.1. Otorgar la personalidad jurídica a las organizaciones sociales que 
voluntariamente lo soliciten, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
vigente para el otorgamiento de personalidad jurídica de las organizaciones 
sociales que se encuentran bajo la rectoría del ente rector de hábitat y 
vivienda.

11.2.2. Resolver la disolución, liquidación o reactivación de las organizaciones 
sociales.

11.2.3. Disponer el registro de la información correspondiente a las organizaciones 
sociales en la Plataforma del Sistema Unificado de Información de las 
organizaciones sociales. 

11.2.4. Aprobar los informes de procedencia para la concesión de personalidad 
jurídica; disolución y liquidación; y reactivación de las organizaciones 
sociales.

11.2.5. Aprobar resolver sobre los registros de directivas de las organizaciones 
sociales, previo a la revisión del cumplimiento de lo señalado en la normativa 
aplicable para el efecto.

11.2.6. Aprobar y resolver sobre los registros de inclusión y exclusión de socios de las 
organizaciones sociales, previo a la revisión del cumplimiento de lo señalado 
en la normativa aplicable para el efecto.

11.2.7. Aprobar y resolver sobre las reformas de estatutos de las organizaciones 
sociales, previo a la aprobación del informe de procedencia y cumplimiento de 
la normativa aplicable y la ley.

11.2.8. Revisar y aprobar el otorgamiento de copias certificadas de los documentos 
que reposan en los expedientes de las organizaciones sociales. 

11.2.9. Certificar la existencia de las organizaciones sociales que se encuentran bajo la 
competencia del ente rector de hábitat y vivienda. 

11.2.10. Suscribir los actos administrativos y de simple administración inherentes a la 
aplicación del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica de 
las Organizaciones Sociales y demás normativa conexa.

11.2.11. Atender las denuncias, quejas y reclamos que presenten las organizaciones 
sociales, dentro de su circunscripción territorial, y elaborar los informes 
requeridos por la autoridad competente al respecto.

11.2.12. Recibir los recursos administrativos e impugnaciones presentadas por las 
organizaciones sociales en sus respectivas jurisdicciones y remitir el 
expediente completo a la Coordinación General Jurídica, en el término de 3 
días contados desde la recepción de la impugnación o recurso. 

11.2.13. Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la normativa legal vigente, 
aunque no se enuncien de manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias delegadas. 
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11.2.14. En caso de excusa o recusación de los directores/as de Oficina Técnica, el 

trámite presentado por las organizaciones sociales pasará a conocimiento y 
resolución del coordinador/a General Regional de su jurisdicción.

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Los y las delegadas mencionados en el presente acuerdo ministerial, procederán 
en armonía con las políticas de esta cartera de Estado, observando para este efecto las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias así como las instrucciones 
impartidas por la máxima autoridad, a quien informarán.

Segunda.- En todo acto o resolución que ejecuten o adopten en virtud de este acuerdo, los y
las delegadas harán constar expresamente esta circunstancia y serán consideradas como 
emitidas por la máxima autoridad. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, si en 
ejercicio de su delegación violaren la ley o los reglamentos o se apartaren de las
instrucciones que recibieren, los delegados serán personal y directamente responsables tanto 
civil, administrativa y penalmente por sus decisiones, acciones u omisiones con relación al 
cumplimiento de la delegación.

Tercera.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en este acuerdo ministerial, los delegados 
deberán constatar, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la normativa pertinente. 

Cuarta.- Dentro de los procesos de contratación pública las unidades requirentes serán 
responsables de la elaboración de los términos de referencia, especificaciones técnicas y 
determinación del presupuesto referencial, mismos que deberán estar debidamente 
sustentados y motivados.

Quinta.- En relación con los contratos de préstamo, se estará a lo dispuesto en su texto y en 
el reglamento o manual operativo correspondiente. 

Sexta.- Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este acuerdo ministerial, se entenderá 
por “oficina principal” a la planta central u oficina matriz del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguense los siguientes acuerdos ministeriales:

1. Acuerdo Ministerial Nro. 016-21 de 25 de mayo de 2021.
2. Acuerdo Ministerial Nro. 035-21 de 16 de septiembre de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado, en Quito, Distrito Metropolitano, a los seis
días del mes de octubre de 2021.
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Lcdo. Darío Vicente Herrera Falconez 
MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Firmado electrónicamente por:

DARIO VICENTE
HERRERA
FALCONEZ
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0176-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves  28 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 568

27 

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso
que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha
del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones
que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la

Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de

Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos
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y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de

aprobación de personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la

materia de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma

y codificación de estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las

competencias trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como
Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento para el
reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y, g.
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de
comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a

Alexander Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2021-4019-E de fecha 23 de agosto de 2021, el/la señor/a Williams Chilan
Mera, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CAMPO DE VIDA (Expediente XA-1241),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0464-M, de fecha 24
de septiembre de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA

EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CAMPO DE VIDA, con domicilio en la cooperativa
Unión de Bananeros, etapa 3, Bloque 3, manzana 2605,solar 12, parroquia Ximena, cantón
Guayaquil, provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines
de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
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vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0597

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado 
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
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se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- 
La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900763, de 27 de octubre 
de 2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre 
las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
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2390022878001. En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el 
siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones 
antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación 
de la presente resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación 
y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el 
cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis 
agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
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forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 
en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES 
SANTO DOMINGO "ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390022878001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
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mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390022878001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390022878001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN FLORAL 
EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO "ASOSERCOMFLORAL": “(...) 
están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, 
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en el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-
028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 
el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO 
DOMINGO "ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390022878001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO, provincia de SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390022878001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 
de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO DOMINGO 
"ASOSERCOMFLORAL". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN FLORAL EMPRENDEDORES SANTO 
DOMINGO "ASOSERCOMFLORAL" del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2015-900763; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
27 días de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-27 15:12:04

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:37.634-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0598

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado 
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- 
La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-901061, de 18 de diciembre 
de 2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre 
las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA", con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390023556001. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente resolución, persisten en 
la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y 
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disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo 
anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que 
consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 



Jueves  28 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 568

43 

Página 5 de 9

en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN  DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN 
"ASOPROAGDUA", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390023556001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA", con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390023556001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
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respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA", con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390023556001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DULCE 
ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA": “(...) están incursas en la causal 
establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido 
en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido 
en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 
(...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además 
de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
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Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 
el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN  DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA", con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2390023556001, domiciliada en el cantón 
SANTO DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de 
su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390023556001, extinguida de pleno derecho conforme al 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de 
Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN  DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DULCE ALLURIQUÍN "ASOPROAGDUA" del
registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
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Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2015-901061; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
27 días de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-27 15:11:10

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:37.741-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0599

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado 
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- 
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La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-901106, de 24 de diciembre 
de 2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE 
LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre 
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las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE 
LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS", con Registro Único 
de Contribuyentes No. 2390023726001. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos 
de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses 
desde la publicación de la presente resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer 
su liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo 
que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado 
deberán presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” 
(énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
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SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 
en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL 
"ASOSERECIJUS", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390023726001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
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inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS", con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2390023726001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS", con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2390023726001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE LIBERTAD CON 
JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS": “(...) están incursas en la causal 
establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido 
en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del
Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
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Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido 
en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 
(...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además 
de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 
el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL 
"ASOSERECIJUS", con Registro Único de Contribuyentes No. 2390023726001,
domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de 
la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS", con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390023726001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL "ASOSERECIJUS". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE RECICLAJE LIBERTAD CON JUSTICIA SOCIAL 
"ASOSERECIJUS" del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2015-901106; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
27 días de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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